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HISTORIA CRIMINAL



ORIGEN DELICTIVO. Según las

investigaciones policiales, esta red criminal

operaba desde el año 2015 en Puerto

Pizarro, en la zona de frontera marítima de

Perú y Ecuador.

MODUS OPERANDI. Esta organización

criminal actuaba bajo la fachada de

pescadores y zarpaban desde los puertos de

Tumbes. “Los Piratas de Puerto Pizarro”

robaban las embarcaciones de pescadores

artesanales, para luego venderlas en el

mercado negro de Perú y Ecuador a través

de sus receptadores.

ZONAS DE ACCIÓN. Litoral de Tumbes y

sectores costeros de Ecuador



ESTRUCTURA ORGANIZADA. Los

Piratas de Puerto Pizarro eran dirigidos por

William Alberto Banchón Sánchez, alias

Papito, de nacionalidad ecuatoriana. Este

sujeto tenía una red criminal que contaba

con personas dedicadas al robo agravado,

receptadores, comercializadores,

proveedores de armas, colaboradores,

entre otros.

SANGRIENTO ACCIONAR. Los

integrantes de esta organización criminal no

dudaban en ultimar a sus víctimas en caso

estas se opusieran al robo de sus

embarcaciones. Actualmente, se le atribuye

el homicidio de tres personas.



ESTRUCTURA CRIMINAL





CABECILLA CAPTURADO

William Alberto Banchón 

Suárez

(alias Papito o Pana)

Nacionalidad: Ecuatoriana

.



LUGARTENIENTES DETENIDOS

Juan Manuel Fiestas Moscoso

(alias Peje)
Jorge Andrés Miñán Moscoso

(alias Chupo)



POLICÍA DETENIDO

FRANK MARTÍNEZ SAAVEDRA

SO3 PNP



HECHOS INCRIMINATORIOS



VÍCTIMAS.

Según información policial, Los Piratas de

Puerto Pizarro estarían implicados en tres

homicidios:

- El 29 de mayo de 2015 contra Santiago

Ángel Panta Yenque.

- El 14 de agosto de 2016 contra Carlos

Alberto Ruesta Abad.

- El 18 de marzo de 2017 contra Eddy

Danilo García Colmenares.



RESULTADOS



(15) ARMAS: 

• 6 revólveres

• 4 pistolas

• 2 escopetas

• 2 retrocargas hechizas

• 1 mini Uzi 

VEHÍCULOS: 

• 19 embarcaciones de fibra de 

vidrio con motor fuera de 

borda

• 3 motos acuáticas

• 1 camioneta

DINERO:

• S/ 53 320.00

• US$ 12 830.00

INMUEBLES:

• 60 inmuebles allanados

CELDAS:

• 1 celda allanada (Penal de 

Ancón)



RECURSOS



• Personal 

Policial: 1500

• Fiscales: 66

• Marinos: 80

• Vehículos: 103



MUCHAS GRACIAS


